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Artículo publicado con permiso del autor y mediante el cual presenta los aspectos más relevantes de la cesión de 
créditos, institución regulada por nuestro Código Civil de 1984. En tal sentido, plantea algunas observaciones 
respecto de su vinculación con el sistema financiero y los títulos valores. Centra su atención en discutir la 
diferencia entre cesión de créditos y de derechos, la tipología de la sucesión, la comunicación de la cesión, y sobre 
el pacto de non cedendo en la conformación del programa negocial.

Artículo originalmente publicado en Gaceta Civil y Procesal Civil. "La cesión del derecho de crédito como 
sucesión a título particular". (2017) p. 213 - 227.


